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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona una fracción XIV Bis al artículo 9 de la Ley de Asistencia Social.  

2.- Tema de la Iniciativa. Salud.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Mariana Erandi Nassar Piñeyro.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente.  

01 de agosto de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta del Senado. 

01 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar en las atribuciones de la secretaria de salud, que deberá promover la instalación de salas de despedida en los 
hospitales que brinden atención materno infantil en los casos de muerte fetal o perinatal.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo cuarto, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 9.- La Secretaría de Salud, en su carácter de 

autoridad sanitaria, y el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, en su carácter de 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social 

Pública y Privada, tendrán respecto de la asistencia social, 
y como materia de salubridad general, las siguientes 

atribuciones: 
 

I. a la XIV. ... 
 

No tiene correlativo 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 

XIV BIS AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE ASISTENCIA 
SOCIAL: 

 
Artículo Único. Se adiciona una fracción XIV Bis al 

artículo 9 de la Ley de Asistencia Social, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 9.- ...  

 

 
 

 
 

 
 

I. a XIV. ... 
 

XIV Bis. Promover la instalación de salas de 
despedida en los hospitales que brinden atención 

materno-infantil, para que en los casos de muerte 
fetal o perinatal, así como cuando el personal de 

salud informe a las madres y padres que a su hijo o 
hija le queda poco tiempo de vida, puedan 

despedirse en compañía de su familia, rendir un 

homenaje privado, abrazar, tocar, vestirlo, tomar 
fotografías, videos, hacer videollamadas o cualquier 
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otro medio de registro electrónico, y de esa forma 

puedan despedirse con el ritual que cada uno elija.  
 

 
 

 

TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Alejandro Contreras 


